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Los dos partidos mayoritarios
han alcanzado un acuerdo para
la modificación de la Ley 40/
2003, de Régimen Económico y
de Prestación de Servicios en los
Puertos de Interés General. Es
ésta una concertación que
ANAVE lleva años pidiendo para
conseguir un marco legal estable
en un sector tan importante para
la economía española.

Este acuerdo llega, además,
en un momento muy complica-
do de la situación económica y
de nuestro comercio exterior: los
tráficos en los puertos españoles
han bajado en promedio un
12,8% en 2009. 

Por si esto fuera poco, la
incompatibilidad de buena parte
de las bonificaciones en las tasas
portuarias con la normativa
comunitaria ha sido reciente-
mente confirmada por el Tribu-
nal de Luxemburgo, lo que va a
obligar a hacer encajes de boli-
llos en el capítulo de las tasas. Es
fundamental conseguir que, sea
cual fuere la vía jurídica elegida
para ello, sea posible mantener
sensiblemente, o incluso reducir
si fuese posible, las tasas portua-
rias, para evitar un mayor impac-
to de la recesión económica,
tanto sobre los tráficos interna-
cionales como sobre los de cabo-
taje nacional e intraeuropeo.

Por todo ello, ¿va a limitarse
este pacto a buscar un término
medio en aspectos puramente
formales para que todo siga más
o menos como hasta ahora?
Sería necesario consensuar no
sólo un marco jurídico, sino, ante

todo, un modelo económico de
desarrollo de nuestros puertos
para los próximos años. ¿Segui-
remos priorizando captar conte-
nedores de trasbordo (lo que
requiere fuertes inversiones en
terminales portuarias? ¿o más
bien el verdadero comercio marí-
timo español de import/export y,
en particular, el intraeuropeo,
para lo cual habrá que invertir
sobre todo en mejorar las cone-
xiones con el hinterland?

Sea como fuere, en ambos
casos es inexcusable un esfuerzo
de racionalización de los costes
de los servicios portuarios y un
serio estudio de viabilidad de las
futuras inversiones en infraes-
tructuras, cuya financiación va a
ser cada vez más difícil y costosa. 

Junto a la ya mencionada pro-
blemática de las tasas y a otros
aspectos puntuales, ANAVE rei-
vindica que en esta modificación
legal se contemple la presencia
de una representación directa de
las empresas navieras en los
Consejos de Administración de
las Autoridades Portuarias.

Actualmente formamos parte
solamente de órganos consulti-
vos, como los Consejos de Nave-
gación y Puerto. Pero, las AA.PP.
son organismos públicos que
gestionan infraestructuras públi-
cas, y una presencia directa en
sus Consejos de Administración
de los armadores, que cada vez
más constituyen una parte fun-
damental de las Comunidades
Portuarias, redundaría sin duda
en un mejor servicio al comercio
marítimo nacional.


